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OBJETIVO  

 

Normar las actividades necesarias para que los Centros de Integración Juvenil, Unidades de 

Hospitalización y las Unidades de Tratamiento a Personas con Problemas del Consumo de 

Heroína lleven a cabo el manejo adecuado de los Pases de Consulta, Pases por Hospitalización, 

Recibos de pago por Medicamento de Metadona, cada vez que los pacientes o familiares utilicen 

los servicios terapéuticos, a fin de llevar un control eficiente en su expedición. 

 

 

ALCANCE  

 

Al Departamento de Tesorería, Centros de Integración Juvenil, Unidades de Hospitalización, 

Unidades de Tratamiento a Personas con Problemas del Consumo de Heroína y Departamento 

de Contabilidad. 

 

 

NOTACIONES Y DEFINICIONES  

 

SIF: Sistema Integral Financiero donde se capturan los datos del Paciente y/o Familia que 

acude a terapia, se especifican los servicios otorgados, así como la cuota de recuperación 

que debe pagar y mediante el cual se emiten los Pases por Cuotas de Recuperación y los 

Recibos de Ingresos. 

 

 

Pase por Cuota de Recuperación: (Pases de Consulta y Pases por Hospitalización). Formato 

institucional expedido mediante el SIF que se entrega al Paciente y/o Familia 

que acude a recibir atención terapéutica, en el que se anotan específicamente 

las cantidades por cuota de recuperación y el servicio otorgado. 

 

Servicio Otorgado: Se refiere a la atención que se le proporcionará al Paciente por: Consulta de 

inicio, centro de día, consulta subsecuente, consulta de seguimiento, cuota 

día-cama en hospitalización, tratamiento de mantenimiento y deshabituación 

con metadona, prueba rápida de detección de drogas, prueba rápida de 

detección de anticuerpos del VIH y medicamentos. 
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Pase de Consulta provisional: Formato institucional impreso y foliado que se entrega al 

Paciente y/o Familia que acude a recibir atención terapéutica, en el que se 

anotan específicamente las cantidades por cuota de recuperación y el 

servicio otorgado. Su uso es de carácter contingente, y deberá ser sustituido 

posteriormente por el Pase por Cuota de Recuperación expedido por el SIF. 

 

Pase por Hospitalización provisional: Formato institucional impreso y foliado que se entrega 

al Paciente y/o Familia que acude a recibir atención, en el que se 

anotan específicamente las cantidades de Cuotas por 

Hospitalización y el servicio otorgado. Su uso es de carácter 

contingente, y deberá ser sustituido posteriormente por el Pase por 

Cuota de Recuperación expedido por el SIF. 

 

Recibo para el Pago de Medicamento de Metadona: Formato institucional impreso y foliado 

en el cual se lleva el control del suministro del medicamento de metadona al 

paciente, controlado por el Químico (farmacobiólogo), en el cual se anotan 

específicamente las cuotas de recuperación y la dosis suministrada, firmando 

el Paciente de conformidad. 

 

Cuota de Recuperación: Monto económico que se le cobra a cada paciente y/o familia, como 

usuario de los servicios de Centros de Integración Juvenil, A.C., 

considerada una institución no lucrativa y perteneciente al sector 

público, el cual es determinado por el resultado de un estudio 

socioeconómico. 

 

CIJ:  Se refiere a los Centros de Integración Juvenil 

 

UH:  Se refiere a las Unidades de Hospitalización. 

 

UTPPCH: Se refiere a las Unidades de Tratamiento a Personas con Problemas del Consumo de 

Heroína 

 

Recibo de Ingresos: Es el documento que se expide sin requerir cédula fiscal como comprobante 

y se emite mediante el SIF. 

 

Recibo de Ingresos provisional: Es el documento que se expide sin requerir cédula fiscal como 

comprobante, su uso es de carácter contingente y deberá ser sustituido 

posteriormente por el Recibo de Ingresos expedido por el SIF. 
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POLÍTICAS DE OPERACIÓN GENERALES PARA EL MANEJO Y CONTROL  

DE PASES POR CUOTAS DE RECUPERACIÓN 

 

 

Secretaria del CIJ, UH o UTPPCH 

 

- Recibirá los blocks de Pases de Consulta, Pases por Hospitalización, Recibos para el pago de 

medicamento de metadona, Recibos de Ingreso provisionales, revisará que los folios sean 

consecutivos y una vez verificado firmará el Recibo de Resguardo enviado por el 

Departamento de Tesorería, cuando no sean utilizados, deberán guardarse bajo llave en un 

lugar seguro del CIJ, UH o UTPPCH, para evitar el mal uso de ellos. En el caso de faltantes 

de folios, lo notificará al Director para elaborar el Acta Administrativa correspondiente. 

 

- Informará inmediatamente al Director en caso de presentarse cualquier anomalía en el 

funcionamiento del SIF, y posteriormente consultará con el Departamento de Tesorería el 

último folio emitido en el sistema para la captura correcta del consecutivo. 

 

- Cobrará la cuota establecida conforme al Manual para la Fijación de cuotas de Recuperación 

en CIJ, UH y UTPPCH. 

 

- Expedirá un solo pase por todos los servicios que un paciente o sus familiares reciban en un 

día, especificando el número de expediente. A petición del Paciente se incluirá el nombre en 

el Pase. 

 

- Expedirá el Pase por Cuota de Recuperación aún y cuando el Paciente este exento de la 

cuota de acuerdo con el estudio realizado, seleccionando en el SIF ñEXENTOò. En el caso 

de la exención de pago de la 6ª. consulta a los Pacientes que formen parte del Programa de 

Motivación por Consistencia, anotará en el renglón de observaciones ñExenci·n por el 

Programa de Motivaci·n por Consistenciaò, previa validaci·n del Director del CIJ. 

 

- Al paciente que por razones fortuitas no pueda realizar el pago del servicio recibido, se le 

expedirá por ese día el Pase anotando en el rubro de observaciones ñpago incompleto, el 

paciente y/o familia no trae dineroò y recabará la firma del Director en el mismo. En el caso 

de ser recurrente, notificará al Trabajador Social para reasignación de cuota. 

 

- En caso de que el Paciente y/o Familia pague posteriormente, emitirá un Pase por Cuota de 

Recuperación, especificando en el renglón de observaciones ñcomplemento del Pase por 

Cuota de Recuperación, No. _____ò y la fecha en que se realizó el servicio. 
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- Cuando el paciente o familia, exprese su deseo de aportar una cantidad adicional a la cuota 

establecida, deberá especificarlo en el Pase dentro del rubro de observaciones como ñCobro 

Adicional Voluntarioò. 

 

- Anotará en los Pases por Cuotas de Recuperación que sean cancelados, la leyenda 

ñCANCELADOò tanto en el original como en las copias, mismas que enviar§ semanalmente  

al Departamento de Tesorería. Cuando el Pase no se encuentre físicamente (que no se hayan 

impreso correctamente o porque no se realizó la correcta distribución), lo notificará 

mediante oficio al mismo departamento. 

 

- Expedirá el Pases por Cuota de Recuperación cuando el Paciente sea remitido de un 

convenio, anotando en el rubro de observaciones el número y nombre del mismo, tipo de 

servicio proporcionado, así como si este exime de pago al paciente y/o familia. En caso de 

pacientes que se deriven del IMSS, anotará el número de seguridad social. 

 

- Solicitará la firma del paciente y/o familia en el Pase por Cuota de Recuperación, cuando 

sea derivado de un convenio, así como la firma de visto bueno del Director del CIJ, UH o 

UTPPCH. 

 

- Revisará diariamente el block de Pases de Consulta o Pases por Hospitalización 

provisionales utilizados en el turno correspondiente, verificará que el folio sea consecutivo 

al último Pase utilizado, así como que el importe de cada uno y el total de los mismos sea el 

correcto y posteriormente tendrá que capturarlo en el SIF. 

 

 

Trabajador Social 

 

- Notificará al paciente y/o familia que una vez realizado el pago del servicio, no habrá 

reembolso.  

 

 

Equipo Médico-Técnico 

 

- Firmará el Pase emitido en original y 2 copias, una vez que se haya otorgado el servicio al 

Paciente. 
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Director del CIJ , UH o UTPPCH 

 

- Instalará las actualizaciones del SIF para la impresión de los Pases por Cuotas de 

Recuperación y Recibos de Ingresos, los cuales deberán ser expedidos en forma consecutiva 

y verificará que funcione adecuadamente. 

 

- Verificará que los folios de los Pases de Consulta, Pases por Hospitalización y Recibos para 

el Pago del Medicamento de Metadona provisionales y el número de copias de los mismos 

coincidan con el Recibo-Resguardo enviado por el Departamento de Tesorería, firmando 

conjuntamente con la secretaria y comprometiéndose las partes al cuidado y buen manejo de 

los mismos 

 

- En el caso, que el CIJ, UH o UTPPCH no cuente con Secretaria en algún turno (por no 

contar en plantilla, incapacidad o vacaciones), designará a un Responsable (personal 

contratado por Centros de Integración Juvenil A.C.) para el manejo del SIF, así como para la 

custodia del block de Pases de Consulta o Pases por Hospitalización provisionales y emisión 

de los mismos. 

 

- Verificará que las cuotas se cobren conforme al Manual para la Fijación de Cuotas de 

Recuperación. 

 

- Informará al Departamento de Tesorería vía correo electrónico y/o mediante oficio cuando 

exista algún convenio con otra Institución, en el que especificará el número de convenio y 

las cuotas establecidas en el mismo. 

 

- Supervisará que la Secretaria realice el depósito por cuotas de recuperación semanalmente y 

en caso de que lo considere necesario, podrá solicitarle realizar 2 o más depósitos a la 

semana. 

 

- En el caso, de no realizarse el depósito semanal por cuotas de recuperación o este sea de 

forma extemporánea, informará al Departamento de Tesorería mediante oficio especificando 

el motivo que impidió realizarlo.  

 

- Verificará que la Secretaria envíe semanalmente por valija al Departamento de Contabilidad 

y Departamento de Tesorería el original y copia respectivamente de la Relación de Pases por 

Cobro de Cuotas de Recuperación, Recibo de Ingresos, Reporte de Ingresos en Efectivo, 

Pólizas y comprobante del depósito otorgado por el Banco. 
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- En caso de extravío de un Pase de Consulta, Pase por Hospitalización, Recibo de Ingresos 

provisionales o dinero, deberá elaborar un Acta Administrativa en original y 4 copias 

firmada por él y 2 testigos especificando los hechos y distribuirá de la siguiente manera: 
 

 Original:   Dirección General Adjunta Administrativa 

 1ª. copia:  Departamento de Tesorería 

 2ª. copia:  Órgano Interno de Control 

 3ª. copia:  Departamento de Contabilidad 

 4ª. copia:  Archivo 

 

- Verificará la realización del corte al cierre de mes y de año de la documentación referente a: 

Ingresos, Pases de Consulta, Pases por Hospitalización, Recibo de Ingresos (provisionales) y 

Recibo para el Pago del Medicamento de Metadona. 

 

- Supervisará que se envíe el respaldo de la información del SIF tanto al Departamento de 

Tesorería como al Departamento de Contabilidad, conforme a los requerimientos de los 

mismos. 

 

- Verificará que le sea notificado al Departamento de Tesorería mediante oficio, cuando los 

Pases por Cuotas de Recuperación y los Recibos de Ingresos no se encuentren físicamente 

(que no se hayan impreso correctamente o porque no se realizó la correcta distribución). 

 

- Firmará de visto bueno el Pase correspondiente, cuando por razones fortuitas el paciente no 

pueda realizar el pago del servicio recibido, así como cuando sea derechohabiente o 

derivado de otra Institución con la cual se haya firmado un Convenio 
 

 

Departamento de Tesorería 

 

- Solicitará los convenios a la Subdirección de Promoción Institucional para su actualización 

en el SIF, una vez que el Director del CIJ, UH o UTPPCH lo haya notificado al mismo 

departamento. 

 

- Revisará que todos los Pases de Consulta, Pases por Hospitalización, Recibos de pago por el 

medicamento de metadona y Recibos de Ingresos que envíen las unidades vía valija estén 

foliados en forma consecutiva. 

 

- Enviará en forma anual o cuando se requiera a cada CIJ, UH y UTPPCH, la papelería 

correspondiente a Pases de Consulta, Pases por Hospitalización, Recibos de Ingreso y/o 

Recibos Provisionales; junto con el Recibo-Resguardo correspondiente. 
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- Verificará que las cuotas de recuperación cobradas sean acordes a los tabuladores 

establecidos en el Manual para la Fijación de cuotas de Recuperación. 

 

- Actualizará conjuntamente con las áreas correspondientes las ventanas de captura del 

Sistema Integral Financiero, cada que estas requieran modificaciones a los servicios del 

Programa de Tratamiento y Rehabilitación, de acuerdo con la información que le sea 

proporcionada por la Subdirección de Consulta Externa y Subdirección de Hospitalización y 

Proyectos Clínicos. 

 

- Enviará las actualizaciones de las pantallas del SIF a los CIJ, UH o UTPPCH conjuntamente 

con el Departamento de Contabilidad. 

 

- Capacitará al personal que utiliza el SIF y proporcionará asesoría cuando se le requiera. 

 

- Recibirá del CIJ, UH o UTPPCH el corte del cierre del mes, de año o cada que se presente 

un cambio de Director en alguna de estas unidades, la documentación referente a Pases de 

Consulta, Pases por Hospitalización, Recibo de ingresos tanto del SIF como Provisionales, 

Relación de Pases y Reporte de Ingresos en Efectivo, revisando que coincidan 

consecutivamente los Pases y los Recibos de Ingresos y archivará  en el expediente 

correspondiente. 
 

 

Departamento de Contabilidad 
 

- Recibirá semanalmente el original de la Relación de Pases por Cobro de Cuotas de 

Recuperación, Recibos de Ingresos, Reporte de Ingresos en Efectivo, Póliza de Ingresos 

respectiva y comprobante del depósito otorgado por el banco enviada por los CIJ, UH y 

UTPPCH y realizará el registro contable correspondiente. 

 

- Solicitará al Director del CIJ, UH o UTPPCH los respaldos del SIF para la validación y 

registro de las pólizas de Ingresos. 

 

- Enviará las actualizaciones de las pantallas del SIF a los CIJ, UH o UTPPCH conjuntamente 

con el Departamento de Tesorería. 
 

 

Subdirección de Promoción Institucional 

 

- Informará al Departamento de Tesorería cuando existan convenios con otras Instituciones o 

Estados por el cual se establezca una cuota de recuperación. 
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POLITICAS DE OPERACIÓN ESPECIFICAS PARA LOS CIJ  

 

 

Secretaria del CIJ 

 

- Cobrará la cuota de recuperación el mismo día, después de que se brinde el o los servicios. 

 

- En el caso de los convenios, la cuota de recuperación podrá ser cobrada semanal, quincenal o 

mensualmente, de acuerdo con lo establecido en el mismo. 

 

- Expedirá un solo Pase por todos los servicios recibidos de acuerdo con el tabulador que se 

encuentra en el Manual para la Fijación de Cuotas de Recuperación. 

 

- En el caso de las Pruebas Rápidas de Detección de Drogas (Antidoping), cobrará al paciente 

y/o familia la cuota correspondiente, exceptuando las pruebas gratuitas que se realizan los 

días lunes a los pacientes que forman parte del proyecto centro de día. 

 

 

 

Director del CIJ  

 

- Firmará de autorización en el Pase de Cuota de Recuperación la exención de pago de la 6ª. 

Consulta a los Pacientes que formen parte del Programa de Motivación por Consistencia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 




